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De todos los hombres de distintas nacionalidades que frecuentan los juzgados
criminales, los griegos son los más difíciles de condenar.
Simplemente se limitan a negarlo todo, no importa lo concluyentes que puedan ser las
pruebas, y nada impresiona más a un jurado que la escueta afirmación de un hecho,
aunque ese hecho sea claramente improbable y absurdo frente a la abrumadora
evidencia de lo contrario.

Daniel Hammet

Siempre puede llegar el triste momento en que los investigadores vayan a la cárcel. Las
personas arrestadas irán a juicio a menos que el fiscal del distrito retire los cargos
contra ellos. Esto es muy raro y normalmente se necesita una influencia política. En el
caso de que el fiscal no retire los cargos, los pasos a seguir son los siguientes:

a)  Audiencia preliminar.
b)  Negociación de condena.
c)  Juicio.
d)  Sentencia (si es que se le declara culpable).

Audiencia preliminar
Se efectúa a las 48 horas siguientes a la detención. Se le comunica al acusado de qué
crimen se le acusa y él debe hacer una declaración de culpabilidad o de inocencia
inicial. Si se declara culpable ya no se celebrará el juicio sino que se da una audiencia
ante el juez donde su abogado puede estar presente. El juez fija la condena después de
esta segunda audiencia.
Si el acusado se declara inocente, el juez puede asignar una fianza o no y en la
cantidad que juzgue conveniente para asegurarse de que el acusado se presentará
ante el juicio (la fianza se devuelve después del juicio).El acusado es confiado a manos
de alguien en quien confíe el tribunal. Las fianzas solían ser las siguientes (en caso de
que no existiera un historial previo):

- Por robo: 1.000 $
- Por robo a mano armada: 10.000 $
- Por asesinato: 50.000 $
- Por asesinato de un agente de la ley: no hay fianza.
- Por secuestro: no hay fianza.
- Por violar el acta Volstead: liberado sin fianza.

Para los crímenes extremadamente brutales o con una opinión pública en contra no se
acostumbraba a fijar fianza. Los acusados podían acudir a un prestamista especial
que pagaba la fianza a cambio de un 10% del total. Esta cantidad no se devolvía. Al
final de la audiencia preliminar se fijaba la fecha del juicio que acostumbraba a ser
entre 4 y 8 semanas después. Si había más de un cargo, se juzgaba cada uno por
separado a menos de que sean repeticiones del mismo cargo (2 asaltos armados, 2
robos, etc).

Negociación de condena
El acusado podía negociar con la acusación declarándose culpable de crímenes menos
serios. De esta manera la acusación se ahorraba el trabajo de prepararse para el
juicio. Si la acusación era federal, no se hacían tratos con el acusado a menos que éste
dé información sobre otro criminal al que tengan ganas de coger.



Juicio
Acostumbraban a celebrarse ante un jurado de 12 personas que había de determinar
la culpabilidad o inocencia del acusado. Éste tiene el derecho de ser representado por
un abogado. Si no puede presentar un abogado, la corte, a veces, le asignaba uno,
sino, el acusado tenía que ejercer su propia defensa.

Los testigos eran llamados a testificar con respecto a los hechos del crimen, la
localización del acusado en la hora del crimen, sus opiniones como expertos acerca de
las pruebas, la actitud ante la ley del acusado (máximo 2 de este tipo por juicio), etc.
Hay que recordar que el cónyuge no puede ser obligado a testificar en contra.

Reglas opcionales para juicios:
Número de testigos que presenciaron un delito:

Hora del Dia Posibilidad de
testigos

Numero

hora punta 75% 1D20
de dia 50% 1D10
de noche 15% 1D6

Si el testigo vio al acusado a menos de 3 m o recibió alguna orden de éste, hay un 95%
de que le reconozca. Si la distancia era superior entonces será de un 50%, modificado
positivamente según existan rasgos característicos (cicatrices, deformaciones, etc.) o
negativamente si estuviera en penumbra o de noche.

- Probabilidad de ser declarado inocente:
Se empieza con un 50% modificado según:

-1 por cada punto de porcentaje en Derecho del fiscal
+1 por cada punto de porcentaje en Derecho del defensor

-10 por cada prueba material utilizada contra el acusado
+10 por cada prueba material utilizada en favor del acusado
-15 por cada testigo de la acusación
+15 por cada testigo de la defensa
-25 por cada testigo ocular de la acusación
+25 por cada testigo ocular de la defensa
+15 por cada testigo de coartada del acusado



La sentencia
Si el acusado es declarado culpable por el jurado, el juez ha de imponer la sentencia.
Seguidamente damos una lista de las sentencias más comunes, aunque hay que
considerar que variaban bastante de estado a estado:

Albergar a un fugitivo  de 1 a 15 años
Asalto  de 3 a 15 años
Asesinato en 3º grado (accidental)  de 1 a 15 años
Asesinato en 2º grado (pasional)  de 10 a 25 años
Asesinato en 1er grado (premeditado)  de 15 años a pena de muerte
Asesinato de un agente de la ley  pena de muerte
Conspiración para un crimen  de 3 a 25 años (si el crimen se comete)
Cruce de líneas estatales para evadir
la justicia (F*)

 de 1 a 15 años

Estafa (F*)  de 10 a 25 años
Espionaje (F)  de 3 a 15 años
Evasión de impuestos (F)  de 3 a 15 años + 10.000 $ de multa + impuestos

atrasados
Falsificación  de 3 a 15 años
Fraude  de 3 a 15 años
Fraude electoral  de 15 años a pena de muerte
Influenciar a un jurado  de 10 a 25 años
Posesión ilícita de armas  de 6 meses a 1 año
Robo  de 3 a 7 años
Robo a mano armada  de 5 a 25 años
Robo de bancos (F*)  de 5 a 25 años
Robo de coches  de 1 a 5 años
Sabotaje (F)  de 10 a 25 años
Secuestro de un adulto (F*)  de 1 a 25 años
Secuestro de un menor (F*)  de cadena perpetua a pena de muerte
Soborno  de 1 a 25 años
Transporte de vehículos robados  de 1 a 15 años
Usura  de 1 a 7 años

(F)  Crimen federal
(F*) Crimen federal a partir de 1934

Las sentencias entre 10 y 25 años quieren decir que la persona no permanecía en
prisión más allá de los 25 años y era elegible para la condicional después de un tercio
de los 10 años. Si se es condenado por más de un crimen sólo se cumple la más larga,
aunque, dependiendo del estado, se podían sumar las condenas. Para los reincidentes
se reserva la pena capital. Los acusados de crímenes federales son encerrados en
prisiones federales y los de crímenes estatales, en prisiones estatales.


